
LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202018-0055800 

DTE: DIEGO ALEJANDRO PINEDA GAMEZ y 

VIVIANA MARCELA QUINTERO BONILLA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

Por secretaría requiérase al abogado de las partes y que fue designado como 

partidor, al correo electrónico por este suministrado, para que se sirva allegar 

en el menor tiempo posible el trabajo de partición que le fue encomendado.  

 

 

 
 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°21 

De hoy 24 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

fe7702a0c1e44ac1d8cd1d2ed3ba531faa068842e5dedc5108ba7b785e6bb945 

Documento generado en 22/03/2021 08:49:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


